
    

, , Ecuador, en los siguientes téminos:. 

o > Fiscalía, “Notaría, Registro. A áblico, “Administración de 'Hadiend : 

: sadyuiante, requirente cen NEO otro: oficio, tods clase de expeientes, " 

      

  

HAS $ 

o GEs y 
APA J 

CiÓN > Loy Gu 

    

  

   

   

  

Yo, EMILIO MC ENTOSH, Manager de HEALTHSTAR LLC (“La Compañía”), 

debidamente autorizado para este acto, por media de este instrumento en nombre 

nabiónatidad ecuatoriano, con número “de decuiióo de. idéntidad 0813433405, 

con número de Registro del Cotegio de Abogados del Guayas 13174, y con 

domicilio en la ciudadela Kennedy Norte, Avenida Miguel H. Alcívar, Mz. 506, 

Edificio Torres del Norte, Torre A, piso 8, oficina 810, ciudad de Guayaquil - 

    de oialquisr Grado o  irsción; y ante cudicuiór a aotoridad, Magistratura > 

   

    
juicios y procedimientos, civiles, criminales, administrativos, sociales, contencioso 

 



  

  

DOS) En todos estos casos, entablar, contestar y seguir por todos sus trámites e 

instancias, hasta su conclusión, toda clase de acciones, demandas, denuncias, 

querellas, acusaciones, excepciones y defensas y ejercitar otras cualesquiera    pretensiones, pedir suspensiones de j Juicios, o no derciándoso er en los 

    

requerimientos y notificaciones. Ihterponer recursos de alzada, y cualquier otro.-:- 

acto previo al proceso. CUATRO) Tachar testigos; suministrar y tachar pruebas, 3 

renunciar a ellas y a trasiados de autos. Absolver posiciones y confesar en Juicio y 

en todo tipo de interrogatorios previstos por la Ley. CINCO) Instar«autorizaciones 

  

” judiciales, declaraciones de herederos, expedientes des dominio; : acumulációnies;; 

  

me, ear 
6 “jurisdicción; A       liquidaciones . y tasaciones . de postas; promover” sonfiictós 

- cuestiories de Sompstencia. diligencias” -prelimiiidiré: preparátoniss 

otras cuestiones. incidentales, siguiéndolas hasta-que 'se“dictó “Auto 0 Testlución” 

pertinente. . SEIS) interponer y séguir, toda"“dlase * -“iñeluso “los: 

gubemativos y contencioso-administrativos +! 

      

      

  

    

    

     ¡“prévias; 

   
   

   EEN po 
es: “ECursOs; 

   

  

súplica, apelación, injusticia notoria, suplicación; ja, ñúlidad"s mcompetentia; 

interponer y seguir. recurso de _ámparo ante “18 Corte' Cónetitución 

  

di Somo” 

  

aquellos extraordinarios de Casación o interés casaciorial y los 'BXtradrdinafios pof 

infracción procesal, y demás” procedentes en Derecho *y:"en general;* practical?" 

“cuanto permitan las respectivas leyes de procedimiento; sin+Jimitación. SIETE 

ánstar, prestar, “álzar ó cancelar embargos;*s "secu Stuestios;"aspésitos,i ecucióntó: E 

admihistradiónes 25 ' 
A 

-desañucios. y ¿anotaciones preventivas ES “como ped 

intervenciones o cualquier otra medida de conservación; “séguridád, prevención o 

* garantía, y modificarlos o extinguirlos; designar peritos! “Intervenir en subastas 

y jútiiciales y extrajudiciales, ceder remates a tercérbs ó aceptar las cesiones que “-* : 

otrós hicieren a favor de la Compañía; pedir désahucios, lanzamientos, tomar 

  

posesión de los bienes muebles o inmuebles que deban hacerlo como 

 



  

3 

  

    
consecuencia de los juicios en que interve 

depósitos y consignaciones judiciales, así cú 

cantidades consignadas como precio del remate, 

B) FACULTADES ESPECIALES PARA PLE(ITOS: UNO) interponer los recursos 

extraordinarios de casación y revisión, Desistir de cualquier recurso, incluso tos 

gitados. Promover! la Fétusación de Jueces Y Magistrados. DOS, Gelebrar actos. Hen iv 

  

después. Otorgar ratificaciones O coccnals en nombre de la Compañía. Renunciar 

o reconocer derechos, allanarse, renunciar a la acción de derecho discutida o a la 

acción procesal, o desistir de ellas; aceptar y rechazar las proposiciones del 

deudor, así como realizar manifestaciones que puedan comportar sobreseimiento 

del procesó por satisfacción extraprocesal o carencia sobrevenida de objeto. 

REPÚBLICA DEL ECUADOR UNO) Para administrar, regir, gobernar ¿disponer 

" del patrimonio de la Compañía y todos sus bienes muebles e inmuebles, 

  

  



  

  

en comunidad en proindivisión o en sociedad con personas físicas o jurídicas, 

DOS) Comprar, vender o de otro modo adquirir y enajenar bienes raíces, 

acciones, Obligaciones, valores, productos, instrumentos negociables y otros 

efectos, así como también descontar, garantizar, endosar, girar y otorgar pagarés, 

privados u oficial Ss, y ar Sobre fóndos depositados, que”s E eñositárery y én 

descubierto, en cuentes corrientes, caja de ahorros o en cualquier otra forma, 

retirar depósitos actuales o futuros en dinero, valores, objetos, mercaderías, 

documentos y correspondencia de oficinas públicas, de instituciones bancarias, 

echazar;: endosar, descontar, oficiales 2 particulares; Mere, firmar, acepta 

  

    

: ” participaciones « de la Compañía « en n las Juntas Generales: de' Accionistas. Ó 'socios. 5 

  

SEIS) Arrendar cajas de seguridad, | “solicitan. apértura.de.lasimismas o de. las que. 

. ya se encuentren, arrendadas a.nombre.de la Compañía: peer el.contenido-de . 

impugnar “iquidaciones, tasaciones inventarios, impuestos - o>-declaraciones. 

A A GATT 
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      ELE > 

NUEVE) Cobrar y percibir en vía privada f3ju E 

    
   

¡bras garantias hipotecarias 
UIGES iO 

[Suar JarTepfesentación de la 

  

   

Compañía mandante y defensa de todos sus derechos patrimoniales y cualquier 

otro orden de intereses, el Apoderado podrá usar todas las facultades generales O 

especiales que se le confiere en este poder para interponer, oponer, contestar, 

ilitar, transigir y continuar. todo .: e.     CN confesar, desistir, : aceptar “desistimient 
    

al presente poder y conferir. representaciones o delegaciones especiales; 

3 : reservándose siempre la facultad de resumir personería. 

Todos estos poderes se ejercerán sin necesidad de una prueba adicional para 

demostrar ta. facultad del «Apoderado para, actuar en representación. ds la 

ompañía: El :pregerito. Páder. tendrá. vigé , 

  
  

   


